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*Objetivo: lograr o 
mantener un buen 
estado ambiental del 
medio marino para el 
2020

*Herramienta: 
estrategias marinas



* Marco general para la planificación del medio marino, con el objetivo de 
lograr su buen estado ambiental 

* Transposición de la Directiva 2008/56/CE: respeto al texto europeo, 
adaptándolo al marco español

* Estrategias Marinas: Título II y anexos I, II, III, IV y V

* Regulación de otros aspectos de la protección del medio marino (Red de 
Áreas Marinas Protegidas de España y conservación de especies y hábitats 
marinos y vertidos en el mar)

* Ámbito de aplicación: medio marino en el que España ejerce soberanía o 
jurisdicción (incluyendo aguas costeras en aquellos aspectos no recogidos 
por la DMA)



NOTA: Este mapa es para uso 

técnico, y no refleja los límites 

entre Estados vecinos

Se ha elaborado una estrategia 
marina para cada una de las 5 
demarcaciones marinas 
españolas:

* Noratlántica

* Sudatlántica

* Estrecho y Alborán

* Levantino-Balear

* Canaria

más de 1 millón de km2

de aguas de soberanía 
y jurisdicción
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http://www.magrama.gob.es/es/costas/tema
s/estrategias -marinas/default.aspx

http://www.magrama.gob.es/es/costas/temas/proteccion -medio -

marino/estrategias -marinas/em_programas_seguimiento.aspx

http://www.magrama.gob.es/es/costas/temas/
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Acuerdo de Consejo de 

Ministros el 2 de noviembre de 

2012

Aprobación 

mediante 

Real 

Decreto en 

trámite



Bajo el t®rmino òBasuras marinasó se engloba cualquier material sólido, manufacturado o procesado 
que es vertido o abandonado en el medio marino o costero.

Los materiales naturales (ramas, arribazones de algas, etc) no se consideran basuras

Descriptor 10
Basuras marinas

«Las propiedades y las cantidades de desechos marinos no resultan nocivas para 
el medio litoral y el medio marino»

Su origenes muy diverso: Uso turístico de las costas, vertidos desde ríos o EDAR, vertidos o pérdidas 
desde embarcaciones pesqueras o transporte marítimo, etc.

Fuente: Programa de seguimiento de basuras marinas en playas 
(MAPAMA) 


